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I \ I -1 1  M  M l.RO

El concurrido debate en torno al Nue
vo Orden Intorniam o liHcriiaciou.il (N O II1. 
i.iK .k -rc , 't  'ino line y de insospechables 
derivaciones en la década que se inicia no 
podía estar .rosei n i r  t sto se,-. , do eroc.i

Poi ello, v a l i a s  secciones ile la ictista 
l'ueron desiiuaiia.s al NOII. t liiicnes t oujatu 
rail y tli.q.r.ost¡can suine el tema i otroboran 
de hecho, la importancia meridiana que el 
misino tiene en une ..nos d íis . Se trata de 
personalidades que a su se t son protagonis
ta d'iiecios del NOII: Somavía. pr. t is.uido 
ios ñind,míenlos de la Comisión M .ull’ ide. 
Schenkel, emidi osando i rii Lamente el vn 
luminoso Jiifinm e de amie: grupo \ Ak.islii,
S tx ’ stsuio del Comité de lu formai ion de 
Nncloiies Unidas. expln .uuIoiion en declara
ciones oxciiiSiv.iÑ ios c oucepro; ile! IilSmS'»*.1 
que a (uiiioson primordi «les.

Tri posición» s dum eti «límente opues- 
r.is j l  NOII. la Declaración de Talltnres > las 
opiniones ii i Solr \ Marks, Ialiti r»>‘ tiene ral 
de Íj  Asociación 11:leíameri» ana di Radiodi 
fusión .A IR ; y mis mh-o del Comité Mi'n- 
dial para lu libertad de prensa ri spi diva
mente, sustentan su': pm -'os vie viste..

Nauiralmcnie. si dib."» v '1'. '  NUl! 
conlleva iniplíciMim nte el io ¡u  pi,x dr de
mocratización de la comunicai ion. rom o 
axí Cambien la impoi tane i.i ij.it' íovisir cu el 
asunto l ! rol de las agencias noticiosas; pie 
eisauunie estos son los aspectos que abor
dan Rordenave, Valgos y Pasquini.

lm la sección doemnentos creimos me 
bidiblc tendir postrer lioineiuie a Cìeuaro 
Carnero Choca. al conmemorarse el primer 
aniversario Je  su íallicinucn lo iJ2 .X f.H 0 ;; 
ion  »'sta finalidad se incluyo el .-V ta Consti
tutiva de la federación Latinoamericana de 
Periodi seas í M .LAP) y el ( ¿digo di; f  tica 
Periodística de la iniaina oigarri/ación que 
riuclea al periodismo dem oriàtico del Lumi- 
nonte. Kn »0 mismo i opitulo publicamos los 
decretos de cxpi opi.w ’.ón de los periódicos 
peruanos, sancionados por el <»onerai Volas 
co Alvarado en 1974 \ los de devolución 
por el presidente R obúnJi' ‘Ierre en 1980.

CHASQUI es un volOío de la i ornimi 
i.u iim social que Cll SPAI, brinda a los ex- 
ludiaMes % acadéiiiic os» de América Latina.
I.ii crisol '*n donde iiece^niainciiie s».rán 
proyectadas rodas la,«. pnsii iones, tendencias 
\ corrientes del pensamiento. La ímalidad 
consiste en iormar e intorniar en un todo 
diali i tico que facilite la « onírontai ion ra
cional \ loK-uute a ir. bora de ene a-a1- los 
debates. Ai i ojar todas las cartas sobre la me- ¡ 
sa. evirar pari» de presupuestos ideolíngcos * 
y poi ít u »).n  qMe li usti «in ci enreiidimienro y i 
aryiimenT.iv en la ccrte’/a de que los inrerlo ! 
ciilorcs saben de qué están hablando.

Fin nuestros días, uiandn la cultura 
pierde paulaliiia'-ierie vi - r e a l i d a d  > ad 
q u ice  mi i.iraelei poliLu órii o. letcrodoxo 
> puledro. cj. n  ii io de la ». omunicaciói: 
solo podrá .iLau/ai su más ampliti sentido si 
el li.usuo de lodos ¡o.; intereses \ la coiieen- 
tr.K ion di todos los i sí nei /os ni' orientan en 
la l onsiriu.i-.icm de una h u  viuid;.i> Obelada 
de mu eos \ prejuicios.



La libertad de expresión
y el NOII

El 8 de junio pasado, el Dr. Luis Alberto Solé, Director General de la Asociación 
Interamericana de Radiodifusión (AIR), envió al Director General de la UNESCO una carta in
titulada Nota sobre el Informe de la Comisión Internacional para el Estudio de los Problemas de 
la Comunicación. En la misma, el Dr. Solé puntualiza la posición del organismo que preside a 
propósito de las iniciativas de la UNESCO respecto al NOII.

Con estos antecedentes, CHASQUI se dirigió personalmente al Dr. Solé ofrecién
dole sus páginas a fin de que nuestros lectores pudieran conocer pormenorizadamente las ideas 
de AIR.

A su vez, el Dr. Solé nos remitió el texto de su conferencia dictada durante el 
transcurso del II Encuentro Nacional de la Radio Privada Argentina, celebrado en Trelew, Ar
gentina el 25 ele junio de 1981.

En posiciones semejantes a las de Solé, aunque no necesariamente coincidentes en 
su totalidad, las opiniones de Leonard Marks, tesorero del Comité Mundial para la Libertad de 
Prensa (con sede en Miami), resultan interesantes en momentos en que el congreso norteameri
cano amenaza a la UNESCO con retirar a los Estados Unidos de ese organismo de la ONU. 
Márks sostiene que no es conveniente que los Estados Unidos abandonen la UNESCO y que, por 
el contrario, es preferible dar la batalla dentro de la institución.

T e r m in a d a  la I I  G u e r ra  M u n d ia l se 

in ic ia  u n  p e r ío d o  - q u e  c o n tin ú a  h a s ta  el 

m o m e n t o  e n  q u e  c o m ie n z a  a  h a b la rse  d e l  

n u e v o  o rd e n  - al q u e p o d r í a  r o tu la r s e  

c o m o  el d e  la libre circulación de las in
formaciones.

E n  lo s  o ríg e n e s  f i lo s ó f ic o s  d e  la  d o c 

tr in a  d e  la  lib re  c i r c u la c ió n  d e las i n f o r 

m a c io n e s  e n c o n tr a m o s  d o s  v e r t ie n te s : p o r  

u n  la d o  la  f i lo s o f ía  d el sig lo  d e  la  i lu s tra 

c ió n , la  f i lo s o f ía  d e  lo s  e n c ic lo p e d is ta s , y  

p o r  o t r o ,  lo s  a n te c e d e n te s  c o n s t i t u c i o n a 

les n o r te a m e r ic a n o s . A m b a s , c o m o  u s te 

d es sa b e n , fu e n te s  d e  la  f i lo s o f ía  p o l í t i c a  

d e n u e s tro s  p a ís e s .

E n  e l p r o c e s o  h is tó r ic o  r e c ie n te  y  en  

el á m b ito  i n te r n a c io n a l  esas id e a s  se  f o r 

m u la r o n , p o r  p r im e r a  v ez  d e  u n a  m a n e ra  

.c o n c r e t a ,  en  la  C o n f e r e n c ia  d e  G in e b ra  en  

m a r z o  d e 1 9 4 8 ,  en  la  cu a l t o m a r o n  p a r te  

r e p re s e n ta n te s  d e c in c u e n ta  y  c u a tr o  n a 

c io n e s .

E n  e s a  re u n ió n  y a  se a p re c ió  la  e x is 

te n c ia  d e d o s  a c t i tu d e s  n ít id a m e n te  a n ta 

LUIS ALBERTO SOLE

g ó n ic a s : p o r  u n  la d o  E s ta d o s  U n id o s c 

fe n d ie n d o  la  d o c tr in a  d e la  lib re  c ircu  

c ió n  d e  la  in f o r m a c ió n , de la  m an era  rr 

a m p lia ; p o r  o t r o  la d o , la  U n ió n  S o v ie t  

s o s te n ie n d o  las  c o n o c id a s  d istin cio n es  < 

tre  l ib e r ta d e s  fo r m a le s , las d el o rd en  ca  

ta l i s ta , y  l ib e rta d e s  re a le s , q ue só lo  e> 

t e n  d e n tr o  d e l E s ta d o  S o c ia lis ta  y , fir  

m e n te , la  p o s ic ió n - so ste n id a  p o r  la  dele  

c ió n  f r a n c e s a , a  la  cu a l T e r r o u  d enom : 

neo - liberalista.

F r a n c i a  s o s tu v o  el p rin c ip io  de la 

b e r ta d  d e  in f o r m a c ió n , de la  lib re cir 

la c ió n  de la  in f o r m a c ió n  c o n  resp on s; 

lid a d  u lte r io r  d el in f o r m a n te . L a  ab  

c ió n  d e  t o d o  t ip o  d e  ce n su ra  p rev ia , p 

r e c a lc a n d o  q u e  la  re sp o n sa b ilid a d  e ra  ' 

c o n d ic ió n  d e  la  l ib e r ta d . Y  q u e esa  

p o n s a b ilid a d  d e b ía  d e  h a ce rse  efectiv s  

ta l  m o d o  q u e  fu e ra  u n  o b s tá c u lo  a t 

o p re s ió n  y  a t o d a  in te rv e n c ió n  arb itr  

d e lo s  g o b ie rn o s , s ie n d o  p a ra  ello  mei 

t e r  q u e  e lla  fu ese  e je c u ta d a  p o r órga  

ju r is d ic c io n a le s  in d e p e n d ie n te s  de t 

p o d e r  p o l í t i c o .  E s t a  p o s ic ió n  n e o  - lib 

s o s te n ía  ta m b ié n  q u e  e ra  u n a  condic  

fu n d a m e n ta l  p a ra  la  v ig e n cia  de la 1



108/ LA LIBERTAD DE...

circulación la existencia de fuentes nume
rosas de información y de comunicación 
que excluyese todo tipo de monopolios.

El proceso recibió de la comunidad 
internacional el espaldarazo en 1948, 
cuando se proclamó la Declaración Uni
versal de los Derechos Humanos. En su 
artículo 19 se esculpió el principio de la 
libre circulación de pensamientos e ideas 
de la siguiente manera: Todo individuo 
tiene derecho a la libertad de opinión y 
de expresión; este derecho incluye el de
recho de no ser molestado a causa de sus 
opiniones, el de investigar y recibir infor
maciones y opiniones, y el de divulgarlas, 
sin limitación de fronteras, por cualquier 
medio de expresión.

El proceso de concreción de la doc
trina de la libre circulación culminó inter
nacionalmente con la aprobación del Pac
to Internacional de Derechos Civiles y Po
líticos, en 1976, cuyos artículos 19 y 20 
recogen el criterio neo - liberal que expu
se hace un momento. Y en el ámbito de las 
Américas el proceso culminó en 1969 con 
la aprobación de la Convención America
na de Derechos Humanos, llamada Pacto 
de San José de Costa Rica, el cual si bien 
no ha sido ratificado por todos los Esta
dos Americanos, ya ha entrado en vigen
cia entre varios de ellos. Este Pacto preve 
el funcionamiento de una Corte Interna
cional que ejercerá la tutela de los dere
chos humanos, y por ende, el de la liber
tad de expresión.

Aunque estos convenios todavía no 
han sido ratificados por el número necesa
rio de Estados como para considerar sus 
normas con el valor de leyes positivas in
ternacionales, los principios que recogen 
estos Pactos constituyen una opinio juris 
generalis y tienen el valor de una norma 
jurídica consuetudinaria.

Estos documentos consagran la regla 
democrática de que no debe haber barre
ras para la libre expresión del pensamien
to, pero que, si en el ejercicio de esa li
bertad alguien viola los derechos de los 
demás, será responsable civil o criminal
mente, según el caso, por esa violación.

En pocas palabras: libertad de ex
presión con responsabilidad ulterior de 
quien, abusando de ella, viola la ley. Li
bertad con responsabilidad.

Pero, seamos pragmáticos. ¿Qué ocu
rre en los diversos Estados que integran la 
comunidad internacional? ¿ Se respetan 
esos principios o no ?

Un estudio reciente del Instituto In-

iernacional de la Prensa ha puesto en evi
dencia que de los ciento setenta y tantos 
países que forman la comunidad interna
cional, no llegan a la veintena los que res
petan escrupulosamente estos principios.

¿Qué pasa con los países que quedan 
fuera?

Respecto de estos países creo que, 
sin exagerar el análisis de sutiles diferen
cias, cabe distinguir dos categorías.

Hay, entre ellos, un grupo grande de 
Estados, afiliados a ideologías totalitarias, 
que se han dado una estructura ju ríd ico - 
política de tipo totalitario.

Entre ellos deben incluirse tanto los 
sistemas totalitarios de izquierda, como 
los de derecha. En lo que toca a la actitud 
de los Estados totalitarios con la libertad 
de expresión y los medios de comunica
ción, no existen diferencias entre los que 
son de izquierda y los que son de derecha.

Como ocurre casi siempre, los extre
mos se tocan.

Toda concepción totalitaria del Esta
do ve en el Estado mismo su principal ob
jetivo. El hombre, los hombres, no son 
sino instrumentos del Estado para obte
ner su absoluta soberanía. Los valores in
dividuales, el pensamiento individual, to
dos los derechos del hombre, la vida mis
ma, deben sucumbir frente al poder ab
sorbente del Estado, el cual se yergue co
mo un gran Leviatán.

Para esta concepción del Estado to
dopoderoso todas las ideas que refieran a 
los derechos de los individuos deben des
cartarse.

Para esta concepción, los medios de 
comunicación social - radio, televisión, 
prensa, etc. - deben estar al servicio exclu
sivo del Estado y de sus fines superiores.

Podrán o no - según la filosofía eco
nómica y social del totalitarismo de que 
se trate - estar los medios en manos priva
das o pertenecer al Estado.

Pero, cualquiera sea la fórmula, los 
medios no deben ser sino un instrumento 
del Estado para construir su grandeza.

El hombre, el individuo, se ve pues 
resumido a su mínima expresión.

Por eso estas concepciones, cuando 
hablan de libertad de expresión - aunque 
generalmente no hablan de ella -, dicen

que ella es un derecho colectivo y un dere
cho social; nunca aceptan que sea un de
recho individual, de todos y cada uno de 
los hombres.

Una concepción de ese cuño se en
cuentra consagrada en las legislaciones de 
Cuba y Nicaragua para referirme sólo a 
países de las Américas.

Concepciones parecidas estuvieron 
también consagradas en las legislaciones 
de la Alemania nazi, la Italia fascista y la 
España de Franco.

Hemos visto, entonces, que entre a
quellos países en los que no se respetan 
los principios de la libertad de expresión 
y de la libre circulación de la informa
ción, debe distinguirse a la categoría de 
los Estados totalitarios.

Dentro de ese grupo mayoritario, de
bemos distinguir, también otra categoría, 
también abundante. -

Se trata de aquellos países que por su 
evolución histórica, su estructura consti
tucional y su actitud filosófica, afirman la 
importancia del individuo, realzan el pa
pel del hombre en la sociedad y ven en el 
Estado un instrumento, un medió, nece
sario para construir la felicidad de los in
dividuos, viviendo en sociedad.

Hay muchos países con esa caracte
rística en el mundo y especialmente en las 
Américas. Debería respetarse en ellos la li
bertad de expresión y el principio de la li
bre circulación de las ideas e informacio
nes.

Pero no es así por diversos motivos: 
ya sea porque circunstancialmente se en
cuentran sometidos a regímenes autocrá- 
ticos o porque se encuentran asediados 
por el fenómeno terrorista o porque están 
viviendo una crisis de sus instituciones.

Yo diría que esos países son vocacio- 
nálmente democráticos y, por consiguien
te, no debemos ponerlos en el mismo gru- 
por con los países totalitarios. No bien 
sus estructuras se solidifiquen mediante 
instituciones políticas adecuadas, se su
marán a esa veintena de países que respe
tan los principios de la libertad de expre
sión. Si no son capaces de hacerlo, proba
blemente caigan en el totalitarismo. Que 
quede bien claro que no disculpo la acti
tud de esos países: sólo pienso que son 
rescatables y que, lamentablemente, no 
han comprendido que son preferibles los 
excesos de la libertad, a los excesos del 
poder: estos últimos excesos corrompen a



los hombres.

Para que ello no ocurra así, los me
dios de comunicación social de esos paí
ses deben trabajar, sin desmayos, para 
mantener w o  el fuego de la libertad y vi
va la conciencia democrática y pluralista 
de los pueblos.

Voy a tratar ahora de explicar cual 
sería el contenido de ese llamado nuevo 
orden mundial de las comunicaciones.

El asunto comenzó a perfilarse allá 
por el año de 1973. De entonces a hoy 
se han realizado una increíble cantidad de 
reuniones internacionales para considerar 
el punto: en Costa Rica y en Estocolmo; 
en Kuala Lumpur y en Belgrado...

Pese a ello, aún hoy resulta difícil de
terminar con precisión cual sería el conte
nido de ese nuevo orden. Y la propia 
UNESCO admite que ese nuevo orden no 
es sino un continente sin contenido............

Pero puesto a-tratar de sintetizar cua
les son las ideas que alientan detrás de es
ta propuesta, he llegado a la conclusión 
que los asuntos primordiales que quieren 
recogerse con el establecimiento de un 
nuevo orden en la información, son los 
siguientes:

a) se advierte en la circulación actual
de la información una importante 

inadecuación y desequilibrio: la mayoría 
de los medios de información se encuen
tran en unos pocos países desarrollados y 
la mayoría de los países no son sino pasi
vos escuchas o lectores de la información 
que esos medios distribuyen; esa informa
ción, por consiguiente:, es distorsionante 
de la realidad.

b) esa situación crea una dependen
cia política que retrasa el crecimiento

económico y el progreso político y,

c) la situación afecta la identidad
cultural de los pueblos dependientes,

debilitándola e incluso anulándola.

Esas son, no todas, sino las más sus
tanciales de las críticas que se formulan 
contra la situación vigente.

Ahora ¿cómo se propone el nueyo 
orden combatir esos males?

Para el mal del desequilibrio se pro
pone un sistema que posibilite la circula
ción más equilibrada o balanceada de no
ticias mediante la creación de una plétora 
de agencias noticiosas.

CHASQUI

Para combatir la dependencia políti
ca que provoca la dependencia económi
ca, se proponen nuevos objetivos al perio
dismo . Se propone lo que se ha dado en 
llamar un periodismo desarrollista. Me 
gustaría - pero no lo tengo - disponer de 
tiempo para explicar la falacia de esta 
idea.

Para preservar la identidad cultural 
de los pueblos dependientes se proponen 
ciertas limitaciones a la difusión y circula
ción de las noticias entre los diversos Es
tados.

Para todo esto se propone, además o 
primordialmente, la sanción de códigos de 
ética internacionales.

Los puntos son todos importantes, 
valiosos, y, sin duda merecen una aten
ción y un examen detallado.

No es mi propósito analizar todos es
tos puntos. Me preocupan todos, pero el 
tema de esta Conferencia se refiere espe
cíficamente a cómo puede verse afectada 
la libertad de expresión mediante el esta
blecimiento de este nuevo orden.

Debemos reconocer que ya se ha an
dado mucho en el camino que lleva a ese 
nuevo orden y que, quizá lo más práctico 
sea aceptar este rótulo, pero procurando 
luchar pará que bajo el mismo no se cobi
jen ideas o normas que determinen la li
mitación o la desaparición de la libertad 
de expresión del pensamiento considera
do como un derecho individual.

En este sentido debemos considerar 
peligrosa la tendencia a la creación indis
criminada de agencias noticiosas. Sin du
da la pluralidad de agencias internaciona
les de noticias será positiva para la liber
tad de los individuos. La pluralidad per
mite a éstos elegir, juzgar cuál es la mejor 
de múltiples opiniones, en fin, cada indi
viduo puede formar sus propias opinio
nes sobre los hechos luego de compulsar 
las noticias recibidas de múltiples fuentes, 
según múltiples puntos de vista.

Pero todo eso será posible si se crean 
las condiciones económicas y políticas pa
ra que se organicen nuevas agencias de 
noticias manejadas por manos privadas.

Si, por el contrario, se propugna la 
creación de agencia? noticiosas que mane
jarán los gobiernos, ya sea individualmen
te o ya sea mediante grupos internaciona
les, a la larga los gobiernos también se en
cargarán de que los medios de comunica

ción se vean obligados a transmitir sólo 
las noticias de sus agencias y, en ese pun
to, se habrá acabado la libertad para los 
pueblos.

Y a sabemos lo que ocurre en los países 
comunistas y en otros en los que las 
noticias son manejadas por monopolios 
estatales de la información. Esos pueblos 
carecen de la posibilidad de seleccionar 
las noticias de las agencias que prefieren y 
deben conformarse con las noticias que 
les dan sus gobiernos.

Otra de las ideas que se cobija bajo el 
manto del nuevo orden es la de que la co
munidad internacional dicte un código de 
ética aplicable por igual a todos los me
dios de comunicación social.

Por supuesto soy un ferviente parti
dario de que la conducta de los periodis
tas se ciña a estrictas normas éticas, a ri
gurosos códigos deontológicos., Pero co
mo ocurre siempre tratándose de reglas 
morales, estas varían dg profesión en pro
fesión, de país en país, de tiempo en 
tiempo.

Por eso las reglas morales nunca pue
den fijarse por decreto. Por eso las reglas 
morales deben ser creadas en el ámbito li
mitado y propio de cada profesión y las 
conductas morales deben ser juzgadas 
también dentro de ese limitado ámbito.

Ese es uno de los motivos por los 
cuales, ontológicamente, no puede acep
tarse la idea de un código de ética interna
cional.
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Pero el motivo más importante es 
otro. Es que si se estableciera tal código 
por los gobiernos ¿cómo podría evitarse 
que ese código fuera utilizado por esos 
mismos gobiernos para limitar la libertad 
de los medios de comunicación?

Quisiera explicarles, narrándoles una 
experiencia personal, como funciona esta 
y otras ideas similares en el desmedro de 
la libertad de expresión.

En Nicaragua, después de la revolu- 
: que derrocó la tiranía de Somoza, se 
donó una ley sobre medios de comu 
ción social que establece que la líber 
de expresión es un derecho colectivo, 
secuentemente con ese criterio la ley 
normes facultades al Colegio de Peño 
as de Nicaragua que, por agrupar a to
los periodistas, es considerado como 

lersona jurídica que tiene derecho 
cicio de ese derecho colectivo de li e



A ello se agrega - y es otra de las ten
dencias que se cobijan bajo el manto del 
„nevo orden - que sólo pueden ejercer el 
periodismo en Nicaragua quienes hayan 
sido aceptados y estén afiliados al Colegio 
de Periodistas.

El Colegio establece las normas éticas 
de la profesión y juzga á quienes conside
ra que las violan. Puede expulsar a sus afi
liados en caso de violación de esas normas 
y, por consiguiente, el periodista expulsa
do no puede ejercer su profesión en nin
gún medio de comunicación social.

Cuando yo estuve en Nicaragua se 
acababa de expulsar a un periodista de ra
diodifusión que desde hacía más de 2 0  

años tenía un programa en una radio local 
en el cual realizaba entrevistas a persona
lidades importantes nacionales y extranje
ras.

Se le había expulsado porque al Cole
gio, al gremio, le habían disgustado las 
preguntas efectuadas por Montalbán - que 
éste es el nombre del periodista - a un en
trevistado de importancia política, Y tam
bién porque al gremio no le habían gusta
do las respuestas de este personaje.

Fué una perqueña comisión de pocas 
personas la que determinó la expulsión de 
Montalbán. Pero, de acuerdo con las nor
mas del Colegio, Montalbán necesitaba de 
una asamblea de muchas personas - asam
blea que se reunía sólo una vez por año - 
para levantar, si tenía suerte, la sanción 
que se le había impuesto.

En un sistema democrático, en un sis
tema en el que rija la libertad de expre
sión considerada como un derecho indivi
dual, el único tribunal competente para 
entender estas cosas es la opinión pú
blica, la cual con su aplauso o su repulsa 
determina la suerte de los medios de co
municación social.

Hasta hace poco tiempo las organiza
ciones internacionales que tienen el deber 
de defender la libertad de expresión se 
habían limitado a defender sus principios 
y a señalar los defectos capitales de los 
sistemas propuestos para conformar el 
contenido del nuevo orden.

Esa labor fue dificultosa y debió rea
lizarse en los más diversos medios. Fue 
sobre todo dificultosa porque, lamenta
blemente, la mayoría de los gobiernos 
que constituyen la comunidad internacio
nal no son defensores de la libertad de ex
presión del pensamiento tal cual nosotros 
la concebimos, y porque otros gobiernos
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que la defienden, aún hoy, no aquilatan la 
importancia del asunto.

En esta acción que estoy mencionan
do, le cupo a la Asociación Interamerica
na de Radiodifusión un papel protagóni- 
co. La acción internacional se fue fortale
ciendo y constituyó un gran paso en ese 
sentido la creación del Comité Mundial 
de Libertad de Prensa, del cual AIR for
ma parte y que me honro en ser Director.

Este Comité agrupa a alrededor de 35 
organizaciones internacionales y naciona
les dedicadas a la defensa de la libertad de 
expresión del pensamiento.

Recientemente, bajo su égida, se 
efectuó una reunión en Talloires, Francia, 
en la que participaron numerosísimas or
ganizaciones del periodismo mundial y en 
la que se emitió la denominada Declara
ción de Talloires que constituye la base 
ideológica de la lucha democrática a favor 
de la libertad de expresión.

No voy a leer toda esa Declaración, 
Voy a leer sólo los párrafos más impor
tantes:

*  Insistimos en que debe asegurarse 
el acceso libre, por parte de la prensa 
y de las personas, a la información 
tanto oficial (gubernamental) como 
no oficial. Si se niega la libertad de 
prensa, se niega toda libertad al indi
viduo.

* No puede existir un código inter
nacional de ética periodística; lo hace 
imposible la pluralidad de puntos de 
vista. Si en un país determinado se a
dopta un código de ética periodísti
ca éste debe ser redactado por los 
propios periodistas y debe ser de apli
cación voluntaria. Este tipo de códi
gos no deben ser implantados formu
lados y controlados por los gobiernos 
sin que se conviertan en medio efecti
vo para controlar a la prensa, es decir 
para limitar la libertad de prensa.

* No debe haber restricciones que 
impidan a cualquier persona practi
car el periodismo. Los periodistas 
deben tener libertad para formar orga
nizaciones que protejan sus intereses.

*  La responsabilidad profesional de 
la prensa es la búsqueda de la verdad, 
imponerle obligaciones legales u otras 
responsabilidades es destruir su inde
pendencia. La garantía última de la

responsabilidad periodística es el libre 
-intercambio de ideas.

* Todas las libertades periodísticas 
deben aplicarse tanto a la prensa co
mo a los restantes medios de comuni
cación (radio, televisión). Dado que 
en algunos países la radio y la televi
sión son los principales medios de in
formación, debe asegurarse que sus 
canales de transmisión estén abiertos 
a la libre circulación de informacio
nes y opinión.

CHASQUI

Como ustedes ven la lucha continúa 
siendo, desde hace siglos, entre la libertad 
y el totalitarismo.

En esta lucha no puede haber claudi
caciones ni transacciones porque está en 
juego nada menos que la individualidad 
humana.

Debemos sí admitir la existencia de 
algunos defectos en el orden vigente en 
materia de comunicaciones. Debemos 
procurar eliminar esos defectos e incor
porar principios que perfeccionen el siste
ma en beneficio de los pueblos y sus indi
viduos.

Pero debemos hacerlo salvaguardan
do la esencia de nuestros principios, sin 
mediatizarlos, sin condicionarlos.

Por ello es menester replantear insis
tentemente todos estos problemas y reva
lorizar constantemente los valores del in
dividuo y de la libertad. En esa misión ca
be a la radiodifusión un papel protagóni- 
co fundamental.

Debemos tener presente, también, 
que la lucha será larga. Que durará tanto 
cuanto subsistan en el mundo regímenes 
autoritarios, totalitarios o autocráticos 
que no respeten la libertad de los indivi
duos. Debemos tener presente, finalmen
te, que, como decía Don Quijote por la 
libertad, Sancho, así com o por la honra, 
se puede y  debe arriesgar la vida. <§)




